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INFORMACIÓN EJÉRCITO NACIONAL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO
ESTUDIANTES GRADO UNDÉCIMO

Circular N° 22
Bogotá D.C., 16 de julio de 2024

Estimados Padres de Familia, reciban un fraternal saludo.

Las directivas del Colegio se dirigen a ustedes con el fin de informarles que a partir de 2015 la Jefatura de
Reclutamiento del Ejército cambió la dinámica de inscripción de los jóvenes para la definición de la situación
militar. Este proceso debe realizarse de manera individual, por lo cual el Colegio no realiza la inscripción a los
estudiantes como se hacía en otros tiempos (Ley 1861 de 04/08/2017 Capítulo II, Artículo 17).

El estudiante, una vez cumplidos los dieciocho años, debe iniciar el proceso creando una cuenta en internet
en la página https://www.libretamilitar.mil.co/ allí encontrará un apartado denominado “PRIMER REGISTRO”
(como se muestra en la imagen 1 en el recuadro color rojo), y un video
https://www.youtube.com/watch?v=5vOCbz25sLs del paso a paso para realizar la inscripción.
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Pasos:

Debe ingresar a la opción “Regístrese” y completar el formulario que allí aparece.
Después de completar y validar la información, el ciudadano recibirá una notificación en su correo
electrónico para que active la cuenta en un plazo de 7 días
Una vez activada la cuenta, el ciudadano debe iniciar sesión ingresando sus datos de registro y luego
debe hacer clic en la opción “inscripción” para iniciar con el proceso.
Aparecerá un formato que el ciudadano debe diligenciar con su información personal, académica,
laboral y familiar, adjuntando los documentos requeridos. Una vez completado el registro de inscripción
el ciudadano deberá validarlo.
La información suministrada por el ciudadano será verificada por la dependencia encargada quien le
enviará una notificación por correo electrónico en donde se le indicará el paso a seguir para continuar
con el proceso de definición de la situación militar.

Una vez se encuentre allí escribir el número de documento de identidad (contraseña o cédula de ciudadanía),
nombres y apellidos completos, correo electrónico y contraseña para poder ingresar a la cuenta creada.

Al crear esta cuenta habrá culminado con el proceso de registro y deberá estar pendiente del correo electrónico
con las indicaciones del paso a paso a seguir para la correspondiente inscripción. Tengan en cuenta, que la
información debe ser verídica y ustedes son los responsable de la misma, los documentos solicitados se deben
cargar en la plataforma en formato PDF, adicionalmente se recomienda tener una carpeta con todos los
documentos de manera física.

Una vez terminado dicho proceso, deberá estar atento a la convocatoria que se hará, por medio del correo
electrónico que registraron. El docente de Carlos Alberto Rico Gómez del área de Ciencias Sociales, estará
atento y dispuesto a colaborar en caso de alguna novedad, sin embargo se aclara que, de no recibir notificación
alguna por parte del Ejército pueden remitirse a:
https://www.reclutamiento.mil.co/correos-para-notificaciones-electronicas-judiciales-y-tutelas/
https://www.reclutamiento.mil.co/sistema-pqr/ y solicitar la información pertinente.

Gracias por tener en cuenta esta comunicación y por la colaboración puntual.

Cordialmente,

(Original Firmada) (Original Firmada)
Fray Teodoro Ramiro Santos Flórez         Fray Germán Andrés Rodríguez Herrera

    Rector  Coordinador General y Pastoral
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